
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6487 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4793, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 1º.- Declárese de 

Propiedad Privada Municipal conforme lo establecen los Artículos N.º 

234 y 235 del Código Civil y Comercial de la Nación y las Leyes 

Provinciales N.º 43/1905 y 145/1912, los lotes descriptos cuya 

identificación Catastral son las siguientes: 1º) Circunscripción I – 

Sección E – Manzana “958” – Parcela “I”. 2º) Parcela cuya 

Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I – Sección E – Manzana 

“964” – Parcela “I”, y 3º) Parcela cuya Nomenclatura catastral es: 

Circunscripción I Sección E· - Manzana “967” – Parcela “I”, todas las 

parcelas resultan del Plano aprobado por Disposición Nº 015961 de 

fecha 1 de noviembre de 2004. 

ARTICULO 2°: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a subdividir y 

transferir en carácter de donación a los actuales ocupantes sean 

beneficiarios, adjudicatarios y/o equipamiento de apoyo de las 

parcelas mencionadas en el artículo 1º. 

ARTICULO 3°: Por Escribanía General Municipal se otorgará la Escritura Translativa 

de Dominio, de conformidad a la documentación obrante en el 

Expediente respectivo. 

ARTÍCULO 4°:  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. 

                                            Dada en el recinto deliberativo “Presbítero 

Pedro Ignacio de Castro Barros” de la función Legislativa de la 

Provincia de La Rioja, a los 14 días del mes de agosto del año 2024. 

Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. - 

- Ref. Expte. N° 14860-DE-24 

 

Firman: 
                   Lic. Carlos Alberto Gaitán                    Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 


